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Precios de suscripción Precios de inserción

EN EOG roño:
Por un mes---- ptas. 2
Por tres meses. — 5‘50
Por seis meses. — 10‘50
Por un año...,. — 20‘50

FUERA RE EA CAPITAL:

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

be la pwtnncia be Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada uno.

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo l.° del Código civil )

Se suscribe en la Secretaría de la Exema Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo sn 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

CONSEJO DE MINISTROS 
<_» I pjwfeyr* M

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia continúan en 
e-íta Corte sin novedad en su im­
portante salud.

(Gaceta del 5 de Enero.)

Gobierno Civil
Reemplazo».—CIRCULAR

29
El Sr. Coronel Jefe de la Zona 

de Reclutamiento de esta Capital, 
con fecha 31 de Diciembre último 
me dice lo que sigue:

cSiendo muchos los Alcaldes 
de esta provincia que no han de­
vuelto à esta Zona las relaciones 
de la revista anual del presente 
año, de los reclutas de la misma, 
que Ies fueron remitidas por esta 
oficina en 30 de Septiembre últi­
mo, y como quiera que con arre­
glo á lo dispuesto en la Real or­
den circular de 17 de Octubre, nú­
mero 228, dicha revista ha de 
quedar terminada en el día de j 
hoy, me veo en la precisión de ; 
ponerlo en conocimiento de usía, 
por si tiene á bien disponer lo 
conveniente á fin de que los men- ' 
clonados Alcaides que no lo han i 
verificado, lo efectúen con toda ; 
urgencia, al objeto de que el ser- Î 
vicio no se resienta y los indivi- I 
duos no sufran los perjuicios con- 
siguientes. ;

Al mismo tiempo encarezco á í 
V. S. igualmente, les ordene den i 
cumplimiento con toda urgencia 
á la circular de esta Zona, fecha . 
21 de Noviembre próximo pasa­
do, inserta en el Boletín oficial

j núm. 260, de 24 del mismo mes, 
j à fin de que remitan relación de 
1 los mozos que han pasado la in- 
I dicada revista, pertenecientes al 
í reemplazo actual de 1903 y los 
Ï que quedaron formando parte de 

los reemplazos de 1932 y los 
comprendidos en el art. 83 de la
Ley, en los de 1901 y 1903.>

Y c»n el fin de evitar reclama­
ciones como la presente que po­
nen de manifiesto la morosidad 
é incuria de las Autoridades que 
debieran ser las primeras en des­
plegar celo y actividad en el cum­
plimiento de ios servicios que las 
Leyes lesencomiendan, sepublica 
á continuación la relación de los 
Alcaldes que han cumplimenta­
do los servicios de que se trata, 
apercibiendo á los mo^osos para 
que lo hagan en el improrrogable 
plazo de Î0 dias, pues de lo con­
trario, se les impondrá sin más 
aviso, el máximo de la multa que 
autoriza la Ley Municipal.

Logroño 4 de Enero de 1903.
El Gobernador, 

Cario» Barroso.

Zona de Heclutamiento de Lo­
groño, núm. 1

Relación nominal de los Ayunta- 
mientes de esta provincia, cu­
yos Alcaldes han cumplido 
con lo mandado, devolviendo i 
á esta Zona las relaciones de . 
revista anual del año 1903, que j 
se les remitió en 30 de Sep­
tiembre último, como así mis­
mo la que previene la circular 
de esta Zona de 21 de Noviem­
bre próximo pasado, inserta en 
el Bolbtin oficial núm. 260 de 
24 del mismo, faltando por 
consiguiente que cumplimen­
tar este requisito todos los de­
más; pues si bien algunos de 
ellos han devuelto la que se 
les remitió en 30 de Septiem­

bre, han dejado de verificarlo 
de la que hace mención la an­
tedicha circular.

Pueblos que kan cumplido con 
lo mandado

Alean adre Igea
Aldeanueva Ebro Laguna Cameros
Alfaro Poyales
Anguciana Pradejón
Autol Quel
Baños de Rioja Rincón de Soto
Villalobar San Milláu de la
Zenzano Cogolla
Enciso Arnedo
Hervías Santurde
Grañón Manj arres

Logroño 31 de Diciembre de 
1903.—El Coronel, Ciríaco Colis.

CIRCULAR

Reforma» Híociale» 
27

Llamo la atención de los seño­
res Alcaldes de esta provincia, 
sobre el Real decreto del Ministe­
rio de la Gobernación de 29 del 
mes próximo pasado, que se pu­
blica en este Bolbtin, para que en 
el improrrogable plazo de ocho 
dias, à contar desde la inserción 
de esta circular, ó sea antes del 
14 del actual, se dirijan á las per­
sonas que se mencionan en los 
articulos 3.“ y 4.“ de dicha dispo­
sición, en donde las hubiere, y 
designen cada uno de los dos ór­
denes de representaciones sepa­
radamente y bajo la presidencia 
suya, un compromisario que re­
presente á la grande industria, 
otro á la pequeña industria y 
otro á la agricultura, comunican­
do sin Jaita alguna dentro del 
término de tercero día á este Go­
bierno el resultado de ambas vo­
taciones y los nombres de los 
compromisarios elegidos en cada 
caso, y todo ello de conformidad 
con lo prevenido en los articulos 
54 y siguientes del Reglamento 
del Instituto de Reformas Socia­
les de 15 de Agosto último, pu­
blicados en el Bolbtin oficial de

i esta provincia de 26 del mismo
I mes.
I Espero que las mencionadas 
I Autoridades locales cumplirán 

exactamente este servicio, tan 
importante y beneficioso para la 

< resolución de las cuestiones so- 
1 cíales de tan especial interés en 
! esta región donde han surgido 
: ya graves conflictos en algunos 

pueblos, por diferencias entre pa­
tronos y obreros, y que no darán 
lugar á que tenga que imponer­
les correctivo alguno por la de­
mora en la remisión de los refe­
ridos datos.

Logroño 4 de Enero de 1904.
El Gobernador, 

Cario» Barroso

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El art. 2.” del Real de­
creto de 23 de Abril de 1903, dis­
pone que el Instituto de Reformas 
Sociales constará de treinta Vo­
cales, dieciocho de libre elección 
del Gobierno y doce elegidos por 
patronos y obreros.

Nombrados ya los primeros, y 
siendo preciso proceder á la cons­
titución definitiva del citado Ins­
tituto; teniendo en cuenta !• pre­
ceptuado por los artículos 54 y 
siguientes del Real decreto de 15 
de Agosto último, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de propo­
ner á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.

José Sánchez Guerra

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de la 
Gobernación;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se procede á la 

elección de los Vocales del Insti­
tuto de Reformas Sociales que
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han de representar á las clases 
de patronos y de obreros en el 
seno de dicha Corporación. i

Art. 2.° Los Vocales repre- í 
sentantes de los patronos se- J 
rán seis y seis suplentes, y otros i 
S3is Vocales y seis suplentes re- | 
presentarán á la clase obrera, i 
conforme á lo dispuesto en el ar- | 
ticulo 2.® del Real decreto de 23 
de Abril de 1903, y art. 51 y si­
guientes del de 15 de Agosto úl­
timo. í

Art. 3.° Los electores de los ! 
seis Vocales y seis suplentes, re- j 
presentantes de la clase patro- j 
nal, serán, según lo preceptuado j 
en el art. 56 del referido Real de- í 
creto de 15 de Agosto, los com­
promisarios que designen los 
Presidentes ó Directores de las 
Sociedades Económicas de Ami­
gos del Pais, Cámaras de Comer- í 
cío, Cámaras Agricolas, Circulos 1 
ó Ateneos Mercantiles, Cabildos 
de Mareantes, Sindicatos Agri­
colas, Cámaras de Labradores, í 
Sindicatos de riego ú otras Cor- Î 
poraciones ó Asociaciones aná- [ 
logas ¡egalmente constituidas en ! 
cada provincia. |

Art. 4.° Los electores de los ! 
seis Vocales y seis suplentes re­
presentantes de la clase obrera, 
serán, conforme á lo dispuesto 
en el art. 58 del mismo Real de­
creto, los compromisarios que 
designen los Presidentes ó Direc­
tores de las Asociaciones Obre­
ras que existan legalmente cons­
tituidas en cada provincia.

Art. 5.® Los Gobernadores ci­
viles, dentro de los ocho dias si­
guientes al que aparezca esta 
convocatoria en la Gaceta, se di­
rigirán por conducto de los Al­
caldes à las personas menciona­
das en los articulos 3.° y 4.°, para 
que en el plazo de ocho días, ó 
sea antes del 16 de Enero de 1904, 
designe cada uno de los dos ór­
denes de representaciones sepa­
radamente y bajo la presidencia 
del Alcalde, un compromisario 
que represente á la grande in­
dustria, otro à la pequeña indus­
tria y otro á la agricultura. El 
Alcalde comunicará al Goberna­
dor, dentro de tercero día, el re­
sultado de ambas votaciones y 
los nombres de los compromisa­
rios elegidos en cada caso.

Art.® 6.® Recibidos los pliegos 
de votación por el Gobernador 
civil, hará público su resultado 
dentro de los tres dias siguientes, 
insertando en el Boletín ojícial 
la lista de los votantes y la de los 
compromisarios elegidos por ca­
da una de las dos clases, y con­
vocará á estos compromisarios 
para que en el término <le ocho 
días, ó sea antes del 31 de Enero, 
y bajo la presidencia del Alcalde 
de la capital, elijan por separado, 
en cada clase, á los dos repre­
sentantes de la grande industria, 

los dos de la pequeña industria y 
los dos de la agricultura que 
han de formar parte del Instituto 
de Reformas Sociales, y á otros 
tantos suplentes.

Art. 7.° Los Alcaldes remiti­
rán ájos Gobernadores los plie­
gos do votación y los nombres de 
los vocales y suplentes elegidos 
antes del día 2 del próximo Fe­
brero, y los Gobernadores antes 
del 5 los remitirán á su vez di­
rectamente à la Secretaria del 
Instituto de Reformas Sociales 
(Ministerio de la Gobernación).

Art. 8,° El Instituto se reuni­
rá el día 10 de Febrero con obje­
to de hacer el escrutinio y pro­
clamar á los Vocales electos, 
dando cuenta al Ministro de la 
Gobernación,quien declarará ele­
gidos Vocales del Instituto en la 
representación correspondienteá 
los que hayan sido proclamados. 

Art. 9.° El día 15 de Febrero 
próximo celebrará sesión en ple­
no el Instituto, con objeto de 
constituirse definitivamente, de 
ultimar todos los particularesque 
se refieran á su organización y 
de formar el presupuesto de gas­
tos è ingresos para el presente 
año, ateniéndose en lo sucesivo, 
por lo que respecta á esta mate­
ria, á lo que dispone el art. 149 
del Real decreto de 15 de Agosto.

Dado en Palacio à veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
tres.

ALFONSO
El Ifiaistro de la Gobernación

José Sánchez Guerra

----------------- .<»■ -----------

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÜRLICA Y DELAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los trabajos gráficos 
relativos al trazado, delincación, 
rotulación, caligrafía é interpre­
tación de los planos de términos 
municipales para la rectificación 
de las Cartillas evaluatorias, exi­
gen el personal práctico y exper­
to que la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadísti­
co ha creado, utilizando los Deli­
neantes temporeros del Ministe­
rio de Hacienda, nombrados me­
diante examen de aptitud, que 
después de varios años de ejerci­
cio han llegado á dominar esta 
especialidad, consiguiendo la ne­
cesaria uniformidad en estos pla­
nos, que, como hojas de un mis­
mo álbum, íleben presentarse con 
el mismo carácter y estilo, así en 
su arte gráfico como en la expre­
sión simbólica de los diversos 
conceptos que en ellos se consig­
nan.

Este delicado servicio corres­
ponde exclusivamente à la Direc­
ción general del Instituto Geográ­
fico y Estadístico, que debe or- 

ganizarlecon carácter permanen­
te y extenderle á otros trabajos 
propios de este Centro. A este fin 
responde el Cuerpo auxiliar de 
Delineantes de aquélla Dirección 
general, creado en la vigente Ley 
de Presupuestos, que sólo puede 
constituirse con el personal de 
Delineantes temporeros del Mi­
nisterio de Hacienda que actual­
mente ejecuta los planos para la 
rectificación de las Cartillas eva- 
luatorias, y que mediante oposi­
ción debe organizarse por orden 
de mérito para cubrir las phzas 
de las cuatro primeras categorías 
que constituyen en la Ley el es­
calafón del Cuerpo; cubriendo la 
categoría de Aspirantes con nue­
vo personal que justifique su ap­
titud mediante examen, y que, 
una vez ejercitado durante un 
año por lo menos en estos espe­
ciales trabajos, adquirirá el dere­
cho á ingresar como Delineante, 
por la cuarta categoría y median­
te oposición limitada entre los de 
su clase.

Fundado en estas consideracio­
nes, el Ministro que suscribe, tie­
ne la honra de someter á la apro­
bación de V. M. el siguiente pro­
yecto de Decreto.

Madrid 1.° de Enero de 1904.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Lorenzo Domínguez Pascual.

REAL DECRETO

En atención á lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción públi­
ca y Bellas Artes;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® El Cuerpo auxi­

liar de Delineantes de la Direc­
ción general del Instituto Geográ- 
fice y Estadístico, creado por la 
Ley de Presupuestos vigente, que 
se compone de las categorías si­
guientes:

1 Delineante mayor. Oficial pri­
mero de Administración civil.

I 1 Delineante primero. Oficial 
} segundo de Administración civil.

3 Delineantes segundos, Oficia- 
! les terceros de Administración 
! civil.
j 5 Delineantes terceros, Oficia- 
i les cuartos de Administración 
I civil.

4 Delineantes Aspirantes, Ofi- 
j cíales quintos de Administración 
I civil,
j se constituirá, en sus cuatro pri- 
¡ meras categorías, con los Deli- 
J neantes temporeros d^ Ministe- 
j rio de Hacienda, que actualmente 

están al servicio de la Dirección 
general del Instituto Geográfico ' 
y Estadístico, formándose el es- • 

Î calafón por or.ien de mérito, me- ; 
I diante oposición limitada, entre ’ 
I estos individuos. i

Art. 2.® Las plazas de aspiran- 
j tes se proveerán por concurso, 
j mediante examen de aptitud. j

Art. 3.” Las vacantes de las 
cuatro primeras categorías se cu­
brirán por riguroso orden de an­
tigüedad, determinada dentro de 
cada categoria por el número del 
escalafón, y otorgando el ascen­
so al núm. 1 de lacategeria in­
mediata inferior.

Art. 4.“ Los aspirantes que 
cuenten por !• menos un año de 
servicios ingresarán en la catego­
ría de Delineantes terceros, pero 
mediante oposición limitada á los 
individuos de esta clase.

Art. 5.” Lo mismo los Deli­
neantes que los aspirantes, no 
podrán ser separados del Cuerpo 
ni de sus destinos sino por causa 
justificada y mediante formación 
de expediente.

Art. 6.° La Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta­
dístico dispondrá oportunamente 
la fecha, modo y forma en que se 
han de verificar los ejercicios de 
oposición á que se refiere el ar­
tículo 1.“ para constituir las cua­
tro primeras categorias y formar 
su escalafón, y los exámenes de 
aptitud para cubrir las plazas de 
aspirantes á que se refiere el ar­
tículo 2.°

Dado en Palacio á primero de 
Enero de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
II Mialttr* da laitraociia públiaa 

7 Bellas Artes,

Lorenzo Domínguez Pascual.
(Gaceta del 3 de Enero)

Comisión 
Provincial

85
Habiendo transcurrido el tér­

mino de cuatro días concedidos 
por acuerdo de la Comisión pro­
vincial de i6 del actual, á los Se­
cretarios de Ayuntamiento que à 
continuación se expresan, para 
remitir el balance mensual sin 
verificarle del correspondiente al 
mes de Noviembre próximo pa­
sado; esta Corporación, en sesien 
celebrada en el dia de ayer, acor­
dó imponer álos referidos Secre­
tarios la multa de cien pesetas 
con la que ya estaban conmina­
dos, concederlesotro nuevo y de­
finitivo plazo de cuatro días para 
el envío del citado balance y ad­
vertirles que pasado que sea di­
cho plazo sin mandarlos, se nom­
brará Delí‘gado que los forme á 
su costa é instruya el oportuno 
expediente para procederá lo que 
haya lugar.

Pueblos
Agoncillo 
Albelda 
Almarza 
Arenzana Arriba 
Radarám 
Bañare#
Briones 
Castroviejo 
Cihuri 
Entrena 
Estollo 
Giraileo 
Horinilleja 
Lardero 
Leza de río Leza 
Manjarrés 
Matute

Nestares 
Ocón 
Pinillos 
Ribafrecha 
La Santa 
Torreraontalvo 
Larriba 
Tobla 
Turrunciin 
Urauuela 
Villamediana 
Villar de Arnede 
Villar de Torre 
Villarejo 
Vilarroya 
Viniegra de Abajo 
Zarzosa



NCNEHO 4 BOLETIN OFICIAL PACINA IS

Logroño 30 de Diciembre de | al cobro voluntario da los créditos del
1903.—El Vicepresidente acciden- | Municipio. i
tal, Cipriano Sáenz.—P. A.: El Se­
cretario, Benigno Macua.

AYÜNTAlllENTO CONSTITUCIONAL
DE

LAGUNILLA

779
Ixtracto que forma el Secretario que 

suscribe de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal, 
durante el primer semestre del año 
de 1902.

Sesión del día 1.® de Enero ¡
Se constituyó el nuevo Ayunta- | 

miento. I
Seguidamente fueron aprobadas las 8 

listas de electores para compromisa- | 
ríos, quedando expuestas al público I 
en cumplimiento del art. 25 de la Ley í 
de 8 de Febrero de 1877. |

Sesión del día 5 j
B-ijo la presidencia del Sr. Alcalde 

D. Francisco Tejada, se dió lectura á 
la anterior y quedó aprobada.

Enterados de la correspondencia 
oficial, dió cuenta el Sr. Presidente de 
haber nombrado Alcalde del barrio 
de Ventas Blancas al vecino del mis­
mo D. Melitón Ruiz Iñiguez.

Presentada la dimisión de Alguacil 
por D, Bisilio González,que la venía 
desempeñando, fué admitida y nóm­
bralo interinamente para dicho car- ! 
go D, Lorenzo Martínez Olivan.

También nombraron guardas mu­
nicipales interinos hasta su provisión 
definitiva.

Finalmente se acordó se procediera 
á la limpieza de la Regadera de la 
Fonsalada por administración, bajo 
la dirección de un Sr. Concejal á quien 
se le ha de abonar un real diario más 
que á los peones.

Sesión del día 12
En este día no se celebró sesión 

ordinaria por hallarse ocupado el 
Ayuntamiento en el alistamiento de 
mozos para el reemplazo del año ac­
tual.

Sesión del día 19 !
Leída la anterior quedó aprobad^ j 

y dada cuenta de la correspondencia | 
oficial, por unanimidad se acordó pro- | 
ceder á la limpieza de los caminos ve- ’ 
cíñales y que se dé salida al agua del I 
pozo de Niestaves por administración, ’ 
dando cuenta.
Sesión extraordinaria del día 2Í
Después de discutidos los asuntos 

objeto do la sesión, por unanimidad to­
maron loe acuerdos siguientes: i

Admitir la dimisión del cargo de j 
Depositario presentada por D. Loren­
zo Soto Olivan y nombrarle con el 
carácter de interino hasta su provisión 
para lo cual se habrá de anunciar en 
el Boletín bfioial con el tres por cien- 
todo premio de cobranza y obligacio­
nes propias, debiendo estar obligado

Aceptar las proposiciones hechas 4 
por D. Segundo Caballero en sues- i 
crito de veinte del actual, por creerlas 
muy ventajosas para el Municipio; y 
finalmente que se paguen los haberes 
de los empleados, material de oficina 
y demás servicios vencidos en 31 de 
Diciembre último con el fin de saldar 
cuenta.

Sesión del día 26
Leída la anterior, fué aprobada y 

enterados de la correspondencia ofi­
cial, se dió cuenta de las secúones for­
madas para el nombramiento de la 
Junta de asociados. Acordaron su ex- 1 
posición al público y que el día 12 de 1
Febrero á las diez de su mañana ten­
ga lugar el sorteo de dicha Junta.

Sesión del día S de Febrero

Leída la anterior, íué aprobada y 
enterados de la correspondencia ofi­
cial, se dió cuenta de una presentada 
porD. Melitón Síenz,importante 8 pe­
setas y otra por D. Pedro Pérez im­
portante 266‘<5 pesetas, por la lim­
pieza de los regaderones y del pozo 
de Niestaves, acordando su pago.

Sesión del día 9
Leída la anterior, quedó aprobada 

y enterados de la correspondencia 
oficial, Juan G. Villalba presentó una 
cuenta importante 30 pesetas por dos 
sermones, y D. Pedro Pérez presentó
otra importante 115‘80 pesetas, y apro- j les, según ordena la Ley. 
budaa acordaron en pago. | g?

Sesión del día 12 a Leída la anterior, quedó aprobada,
Bajola presidencia del Sr. Alcalde 8 y después de enterados de la corres- 

D. Francisco Tejada ae verificó el acta I pendencia oficial, por unanimidad
del sorteo de asociados que han de 
constituir la Junta municipal.

Sesión del dia 16
Leída la anterior, quedó aprobada 

después de enterados de la corres­
pondencia oficial.

Don Clemente Sáenz, reclamó la 
cuenta de la limpieza de la regadera 
de Fonsalada, así que su custodia du­
rante el año, y por unanimidad acor­
daron se le paguen 20 pesetas por uno 
y otro concepto.

Sesión del día 23
Leída la anterior, fué aprobada y 

enterados de la correspondencia ofi­
cial, asi que del expediente de electo­
res para compromisarios, una vez apro­
bado por no haberse presentado re­
clamación, se acordó se remita copia 
certificada de la lista al Excmo. señor 
Gobernador.

Sesión del día 2 de Marzo

En este día no se pudo celebrar se­
sión ordinaria por hallarse ocupado 
el Ayuntamiento en la clasificación y 
declaración da soldados.

Sesión del día 9
Leída la anterior, quedó aprobada 

y después de enterados de la corres ­
pondencia, acordaron pagar 2‘60 pe­
setas á D. Basilio González por cui­

dar el agua de los regaderones desde 
1.’ de Julio á 31 de Diciembre próxi­
mo pasado.

Sesión del día 16
En este día no se celebró sesión por 

hallarse ocupado el Ayuntamiento en 
el fallo de las excepciones alegadas 
por los mozos del reemplazo.

Sesión del día 23
Leída la anterior íué aprobada, y 

enterados de la correspondencia, se 
dió por terminado el acto por carecer 
de asuntos que tratar.

Sesión del día 30
Leída la anterior quedó aprobada, 

y una vez enterados de la correspon­
dencia oficial, á instancia de los con­
currentes se dió cuenta del estado de 

I los fondos municipales, resultando | 
I cargo por resultas, 631 pesetas 32 cén- . 
’ timos; por ampliación, 4391 pesetas 
I 70 céntimos; total, 5523 pesetas 02 
i céntimos: data por ampliación, 3618 
I pesetas 82 céntimos; existencia en
I caja, 1824 pesetas 20 céntimos. En- 
I terados de loa justificantes de esta 
1 cuenta la encontraron conforme, no 
I habiendo otros asuntos de que tratar.

I
Los días 6 y 13 de Abril, fueron leí­
das y aprobadas las anteriores y en­
terados de la correspondencia oficial, 
se levantaron las sesiones por no te­
ner asuntos de que ocuparse.
El día 20 no se celebró sesión por 

hallarse el Ayuntamiento ocupado en 
la rectificación de las listas electora-

acordaron:
1 .® Que se cite á sesión extraor­

dinaria á la Junta municipal, para 
acordar los medios de hacer efectivo 
el cupo de consumos.

2 .® Que se pague á los empleados 
del Municipio su haber del primer 
trimestre; y

S.® Que se dirija atenta comuni­
cación al Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta provincial de Instrucción 
pública, para que se incluya en lo 
sucesivo en la nómina, la gratificación 
al Sr. Maestro de Ventas por la clase 
nocturna.

Los días 4 y 11 de Mayo se apro­
baron las anteriores y quedaron en­
terados de la correspondienoia oficial.

Sesión del día 13
En Junta municipal y sesión ex­

traordinaria, después de enterados de 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 20 del próximo pa­
sado sobre la reforma de consumos, 
por unanimidad, acordaron contestar 
que en esta localidad no hay medio 
de sustituir el impuesto de consumos 
por carecer de arbitrios, y que el que 
mejores resultados esta dando, es la 
subasta á venta libre de las espe­
cies sujetas, procurando rebajar los 
recargos para que el consumidor se 
vea más beneficiado una vez que se 
cubra el déficit del presupuesto.

Sesión del día 18
Leída la anterior, fué aprobada, y 

después de enterados de la correspon­
dencia oficial, por unanimidad acor­
daron autorizar al Sr. Presidente para 
que siempre que haya fondos y recla­
men de la Administración de Hacien­
da ó Diputación provincial los cupos, 
pueda ordenar su pago sin necesidad 
de reunir á la Corporación, por resi­
dir la mitad do los individuos en el 
barrio de Ventas Blancas y no ser 
fácil, y al urgir los pagos es de suma 
conveniencia ordene se satisfagan, 
para evitar demoras y demás al Muni­
cipio.

Los días 25 de Mayo y 1.® de Junio 
se dió cuenta de la correspondencia 
oficial.

Sesión del día 7
Leída la anterior, quedó aprobada, 

y enterados de la correspondencia, 
después de una pequeña discusión, 
por unanimidud acordaron se proceda 
á la limpieza de le regadera de Fon- 
salada y reposición de la poza de 
Niestaves por administración, encar­
gando á D. Lorenzo Martínez, en 
unión de un individuo de la Corpo­
ración.

Sesión del bía 15
Leída la anterior, quedó aprobada, 

y enterados de la correspondencia ofi­
cial y después de un pequeño debate, 
por unanimidad acordaron:

1 .® Que los días 18 y 19 se verifi­
quen los exámenes públicos de niños 
y niñas.

2 .® Que el día 24 se reúna la Jun­
ta pericial, para clasificar las relacio­
nes presentadas y demás asuntos de 
su competencia.

Sesión del día 22
Leída la anterior, quedó aprobada, 

y después de enterados de la corres­
pondencia oficial, acordaron aprobar 
las cuentas siguientes:

Una de D. Julián Santolaya, de 
8‘75 pesetas, por material para la es­
cuela de adultos.

Otra de D. Valentín Ibáñez y otros, 
de 9 pesetas, por comisión á Logroño.

Y á los Sres. Maestros la gratifi­
cación correspondiente á los meses de 
Noviembre y Diciembre, por dar las 
clases nocturnas.

Sesión del bia 29

Leída la anterior, faé aprobada, y 
enterados de la correspondencia ofi­
cial, por unanimidad acordaron se 
proceda á la formación y aprobación 
de las oaentas municipales de 1901.

Sn sesión de este dia ha sido apro­
bado el precedente extracto, aoordan* 
do se remita al Exorno. Sr. Gober­
nador civil para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, de 
conformidad con el art. 109 de la Ley 
Municipal.

Lagunilla 25 de Marzo de 1903.— 
Felipe Salaya.—V.” B.®: El Alcalde, 
Francisco Tejada.
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RELACIÓN de los gastos originados en las obras ejecutadas por 
administración en descubrir el cauce de la fuente del Chorrillo, 
bajo la dirección del Alcalde de barrio de Santa Eulalia Somera, 
que se publica en el Boletín oficial en cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 166 de la Ley Municipal vigente, á saber:

Pins. Ct».

Manuel Arpón, 2 días á l‘5O pesetas. . . 
Faustino Garrido, 3 ídem á l‘5O id.. 
Pedro García, 3 ídem á 1‘5Ó id  
Ildefonso Manso, 8 y 112 ídem á P50 id. . 
Lucas Herce, 2 ídem á l‘5O id  
Santos Garrido, 1 ídem á l‘6O id.. . . 
Francisco Ibáñez, 2 ídem á l‘5O id. . 
Tomás García, 2 ídem á P50 id  
Benito Ezquerro, 4 ídem á P50 id. . . .
Ignacio Calvo, 3 y 112 ídem á l‘6O id. . 
Antonio Ezquerro, 3 ídem á l‘50 id.
Santos Calvo, 1 ídem á l‘6O id....................  
Antonio Fernández, 3 y 112 ídem á l‘5O id 
Juan Ibañez, 4 ídem á l‘50 id..................  
Bonifacio Ezquerro, 1 ídemá l‘50íd. . 
Telesforo Herce, 1 ídem á 1^60 id. . . . 
Cecilio del Pozo, 3 ídem á l‘50 id. . 
Manuel Ibáñez, 1 ídem á 1*50 id..
Manuel Calvo, 1 ídem á l‘50 id. . . . 
Antonio Calvo, 1 ídem á l‘5O id.................. 
Santiago Arpón, 2 ídem á l‘6O id. . . . 
Fernando Calvo, 1 idem á l‘6O id. . . . 
Pedro Martínez, 2 ídem á l‘5O id.
Vicente Pérez, 1 ídem á l‘5O id................... 
Narciso García, 1 ídem á 1*50 id..
Bruno Arpón, 1 ídem á l‘50íd. ... 
Marcos Calvo, 1 ídem á l‘5O id. . . . 
Doroteo Garrido, 1 ídem á 1*50 id. . 
Antonio Herce, 1 ídemá 1*50 id..
Isidro Arpón, 1 ídem á 1*60 id. . . . 
José Manso, 1 ídem á 1*50 id...................  
Francisco Garrido, 1 ídem á 1*50 id. 
Miguel Calvo, 1 ídem á 1*50 id. . . . 
Pedro Calvo, 1 ídem á 1*50 id. ... 
Pedro Fernández, 2 y Ii2 ídem á 1*50 id. 
Vicente Calvo, 1 ídem á 1*50 id. . 
Valentín Ezquerro, li2ídem á 1*50 id. . 
Juan Ezquerro, 1 y 112 ídem á 1*50 id.. 
José Ezquerro, l y li2 ídem á 1*50 id. . 
Francisco Manso, 1 y 112 ídem á 1*50 id. 
Pedro ForruBas, 1 ídem a 1*59 Id..
Ignacio Garrido, 1 ídena á 1*50 id. . .

Importa la precedente cuenta las figuradas ciento quince pesetas 
y cuarenta y cinco céntimos.

Arnedillo 28 de Diciembre de 1903.-.-EI Secretario Contador, Vi­
cente Prójano.—V.” B.**: El Alcalde, Agustin Peña.

Sección Judicial
Juagados de L* Instancia

28
Don Wenceslao Doral, Juez de pri­

mera instancia de Calahorra;
Por el preséntese hace saber: Que 

en este Juzgado y Escribanía del qVie 
refrenda, se sigue expediente de su­
basta voluntaria judicial, en el que j 
se ha acordado señalar el día doce 
de Enero próximo á las once de la .1 
mañana en el local de este Juzgado, j 
para la venta en subasta pública de 1 
una casa, sita en la Cuesta de la Ca­
tedral de esta ciudad, número dos; 
linda derecha, Plazuela de las Boticas; 
izquierda y espalda, Don Román de 
Felipe y Cuesta dol Pértigo; su ca­
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pacidad superficial, sesenta y cinco 
metros.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* El tipo ó precio de subasta 
será de tres mil pesetas.

2 .“ No ae admitirá postura que 
no cubra la tasación.

3 .* Para tomar parte en la su­
basta será preciso consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de la misma.

4 .* La subasta se verificará por 
pujas á la llana, siendo la menor de 
cinco pesetas, y el comprador con­
signará la cantidad cu poder del ac­
tuario dentro del tercer día.

5 .* El pago de escritura será de 
cuenta del comprador.

En la escribanía del actoario se 

hallan do manifiesto los títulos de 
propiedad.

Calahorra diecinueve de Diciembre 
de mil novecientos tres,—Wenceslao 
Doral.—P. 9. O., Elfos González.

Anuncios 
Oficiales

80
GIMILEO

El día 8 de los corrientes, de once 
á doce de la mañana, tendrá lugar 
en esta sala Capitular la segunda su­
basta de los derechos de consu mo para 
el presente año de 1904, con facultad 
de venta exclusiva en los líquidos y 
sal común, habiéndose subastado ya 
•los derechos de carnes de todas clases, 
y á venta libre las demás especies, 
bajo el tipo y condiciones que se ha­
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Gimileo 3 de Enero de 1904,—El 
Alcalde, Federico Argudq.

ALMARZA DE CAMEROS 
31

No habiendo dado resultado las dos 
subastas celebradas para el arriendo á 
venta libre de todas las especies de la 
tarifa oficial vigente, se anuncia la 
primera á la excluíiva do carnes y lí­
quidos que tendrá lugar en la casa 
Consistorial de esta villa el día 8 del 
actual á las diez de su mañana, sir­
viendo de tipo la cantidad de 716*58 
pesetas, y debiendo el rematante ven­
der dichas especies al precio que en 
el expedienta tienen asignado.

Si la primera no diese resultado, 
se celebrará la segunda á la misma 
hora el día 16, con rectificación- de 
precios de venta, y si esta tampoco 
diese resultado se celebrará la tercera 
y última el día 24 á la misma hora, 
con los mismos precios que en la se­
gunda, y admitiéndose proposiciones 
por las dos terceras partes de la can­
tidad que se indica en la primera.

, Almarza do Cameros 1.® de Enero 
de 1904.—El Alcalde, Joaquíu Ca­
lleja. 

14
BAÑOS DE RIOJA

Don Salvador Ruana Pinedo, Alcalde 
constitucional de esta villa de Ba­
ños de Rioja;
Hago saber: Que no habiendo te­

nido efecto por falta da licitadores las ? 
subastas para ol arriandoá vanta libre ’ 
de todos los derechos de consumos 
para los años de 1904 y 1905, se anun­
cia la primera subasta con vanta ex­
clusiva de los grupos de líquidos, car­
nes fresoasy saladas y la sal, el día 14 
del actual do diez á doce de su maña­
na en la sila G m^istorial con arreglo 
®l pliego de condiciones y tipo esti­
pulado en el mismo que se baila de

manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Si por falta de licitadores quedase 
desierta la primera subasta que se 
verificará por pujas á la llana, se ce­
lebrará otra segunda y en igual for­
ma que la anterior, el día 24 de los 
corrientes á la misma hora y en el 
mii^mo local, y si tampoco en esta 
hubiere licitadores, se celebrará la 
tercera y última en el mismo local y 
hora de las dos de la tarde, admitién­
dose proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado 
á las primeras.

Baños de Rioja 2 de Muero de 1904. 
—Salvador Ruana.

23
RODEZNO

Don Hermenegildo Ruiz y López, 
Al aide Presidente de esta villa de 
Rodezno;
Hago saber: Que no habiendo dado 

resultado por falta de licitadores la 
primera y segunda subastas á venta 
libre de loe derechos de consumos 
para el afio de 1904, se anuncia la 
primera con venta exclusiva de loa 
grupos líquidos y sal que tendrá lu-, 
gar en la sala Consistorial de esta 
villa el día 9 del mes próximo de 
Enero y hora do las diez de su maña­
na, bajo las condiciones y tipo que 
constan en el expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Si dicha subasta no diese resultado, 
se celebrará la segunJa el "día 17 á la 
misma hera, rectificando los precios, 
y si tampoco esta diese resultado, se 
celebrará la tercera y última el día 
24 de dicho mes á igual hora, admi­
tiendo posturas por las dos terceras 
partes del tipo designado á las otras.

R-odezno 31 de Diciembre de 1903. 
—Hermenegildo Ruiz.

12
TREYIJANO

t)on Santos Caro García, Alcalde 
constitucional de esta villa de Tre- 
vijano;
Hago saber: Que no habiendo dado 

resultado por falta de licitadores la 
primera y segunda subasta) á venta 
libre de los derechos de consumos para 

^el año actual, se anuncia la primera 
con venta exclusiva al por menor de 
los grupos de liquidos, sal y carnes 
frescas y saladas, que tendrá lugar en 
Itt casa Consistorial de esta villa, el 
día 10 del actual á las once de la ma­
ñana, bajo el tipo de 124S*70 pesetas 
y pliego de coa liciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Si dicha subasta no diese resultado, 
80 celebrará la segunda el día 18 á la 
ratama hura, rectificando los precios, 
y si tampoco ésta segunda diese re­
sultado, 8» celebrará la tercera y últi­
ma el día 26 de dicho mes á igual ho­
ra, admitiendo posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo seña­
lado á las anteriores.

Trevijano 2 de Enero de 1904,— 
S mtos Caro.

IMPRENTA provincial


